
SOLICITUD AL AYUNTAMIENTO PARA EL CONTROL Y ANÁLISIS DE ALIMENTOS

PROCEDENTES DE PAÍSES EXTRACOMUNITARIOS

A la atención del Ayuntamiento de [Municipio]
[Concejalía competente / Alcaldía, si se desea concretar]

Don/ña _______________________  

EXPONE

Primero.–
En las últimas décadas, la Unión Europea ha ido reforzando y ampliando progresivamente la 
normativa relativa al uso de productos fitosanitarios, bienestar animal  seguridad alimentaria, y 
tareas administrativas, con el objetivo  genérico de una mayor protección de la salud pública y una 
teórica mejora en la calidad de los alimentos producidos dentro del territorio comunitario.

Segundo.–
Sin embargo, en los últimos años se ha observado un incremento significativo de la importación de 
productos alimentarios procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea, en muchos 
casos eliminando o reduciendo aranceles y barreras comerciales, pese a que dichos productos no 
siempre están sujetos a los mismos estándares sanitarios, medioambientales y de seguridad 
alimentaria que se exigen a los agricultores y ganaderos europeos.

Tercero.–
Esta tendencia podría intensificarse en el futuro mediante la firma de acuerdos comerciales como el 
acuerdo Mercosur con países sudamericanos. De materializarse, esta situación podría tener un 
impacto muy negativo y probablemente catastrófico, tanto en el sector primario europeo —cada vez 
más reducido— como en la seguridad y calidad de los alimentos que llegan a la ciudadanía, y la 
protección de la salud, al existir una competencia basada en normas notablemente menos estrictas.

Cuarto.–
Los Ayuntamientos, junto con otras administraciones públicas, tienen competencias y 
responsabilidades directas en materia de control sanitario de los alimentos que se distribuyen en sus 
municipios, tal y como establece la normativa vigente, entre la que cabe destacar:

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, cuyo artículo 42.3.d atribuye a los 
Ayuntamientos la responsabilidad mínima del control sanitario de la distribución y 
suministro de alimentos, bebidas y demás productos relacionados directa o indirectamente 
con el consumo humano, así como de los medios de su transporte.

• Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, que garantiza el derecho de la 
ciudadanía a la protección de la salud e impone a todas las administraciones públicas la 
obligación de realizar labores de vigilancia, inspección y control de los riesgos sanitarios, 
incluyendo expresamente la seguridad alimentaria.

• Real Decreto 562/2025, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados sobre 
la cadena agroalimentaria, que subraya la necesidad de controlar mercancías procedentes de 
terceros países susceptibles de suponer un riesgo para la salud pública, así como la 
obligación de realizar dichos controles conforme a los planes nacionales, autonómicos o 
municipales correspondientes.



Quinto.–
Por todo lo anterior, y ante la creciente presencia de alimentos de origen extracomunitario en los 
establecimientos del municipio, se considera necesario reforzar la transparencia y la frecuencia de 
los controles oficiales, especialmente en aquellos productos más sensibles desde el punto de vista 
sanitario.

SOLICITA

Por todo lo expuesto, las personas o entidades abajo firmantes solicitan al Ayuntamiento de 
[Municipio]:

1. Información detallada sobre los controles alimentarios realizados durante el año 2025 en el 
municipio, indicando al menos:

• Número total de controles efectuados.

• Países de procedencia de los alimentos analizados.

• Resultados obtenidos de dichos controles.

• En su caso, sanciones impuestas o decisiones administrativas adoptadas como 
consecuencia de los resultados.

2. Que se refuercen los controles oficiales, solicitando que al menos una vez al mes se 
realicen análisis específicos de alimentos procedentes de fuera de la Unión Europea en 
distintos establecimientos del municipio.

3. Que, de manera prioritaria, se incluyan en dichos análisis productos cárnicos, y en 
particular carne de pollo procedente de países extracomunitarios, con el fin de verificar que 
cumplen los mismos requisitos sanitarios, de calidad y seguridad alimentaria exigidos a los 
productos producidos dentro de la Unión Europea.

Asimismo, se solicita que los resultados de dichos controles sean comunicados a las personas o 
entidades firmantes, en aras de la transparencia y la protección de la salud pública.

En [Municipio], a [fecha]

Nombre y apellidos / Nombre de la entidad
DNI / CIF (opcional)
Dirección
Correo electrónico


